
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Resolución Rendición Caja Chica Común N° 2 - COMUNA1.-

 
VISTO: El Decreto Nº 491/18, las Resoluciones Nº 97-MEFGC/19, N° 171/MHFGC/20 y Disposición N°
27-DGCG/19; el Expediente Electrónico N° 2020-04294224-CGCABA-COMUNA1, y

CONSIDERANDO:

Que por el actuado citado en el Visto tramita la aprobación del gasto en concepto de Rendición N° 2 de la
Caja Chica Común de la Comuna Nº 1 dependiente de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión
Comunal de la Jefatura de Gabinete de Ministros en los términos del Decreto Nº 491/18 que aprueba el
“Régimen para la Asignación de Fondos a reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires”;

Que conforme el artículo 7 del Anexo I de la Resolución Nº 97-MEFGC/19 “El titular de la Unidad de
Organización receptora de los fondos aprobará los gastos, mediante Acto Administrativo, de acuerdo a la
reglamentación, siendo responsable de la oportunidad, merito y conveniencia de dichas erogaciones”;

Que por otra parte el punto 6 del Anexo IV de la Disposición Nº 27-DGCG/19 establece que dicho acto
administrativo aprobará las planillas que figuran como Modelos N° 5.a; 5.b y 5.c del Anexo X de la citada
Disposición;

Que en este sentido, resulta pertinente el dictado de la norma legal que posibilite lo requerido.

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 1

RESUELVE

Artículo 1º.- Apruébase el gasto en concepto de Rendición N° 2 de la Caja Chica Común correspondiente a
la Comuna Nº 1 dependiente de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura de
Gabinete de Ministros por el monto de PESOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE
CON 00/100 CENTAVOS ($70.867,00.-) conforme al Anexo IV que contiene las planillas  “Resumen de
Comprobantes por Fecha” (IF-2020-31413325-GCABA-COMUNA1), “Resumen de Comprobantes por
Imputación” (IF-2020-31413170-GCABA-COMUNA1) según Disposición Nº 27-DGCG/19 , que como tal
forman parte integrante de la presente.

Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Comuníquese a la
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y  a la Subsecretaría de Coordinación Legal, Técnica



y Administrativa dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros y remítase para su intervención a la
Dirección General de Contaduría del Ministerio de Hacienda y Finanzas. Cumplido archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Resolución Rendición Caja Chica Común N° 2 - COMUNA1.-

 
VISTO: El Decreto Nº 491/18, las Resoluciones Nº 97-MEFGC/19, N° 171/MHFGC/20, N° 2021-
2241379-GCABA-COMUNA1, la Disposición N° 27-DGCG/19; el Expediente Electrónico N° 2020-
04294224-CGCABA-COMUNA1, y

CONSIDERANDO:

Que por el actuado citado en el Visto tramita la aprobación del gasto en concepto de Rendición N° 2 de la
Caja Chica Común de la Comuna Nº 1 dependiente de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión
Comunal de la Jefatura de Gabinete de Ministros en los términos del Decreto Nº 491/18 que aprueba el
“Régimen para la Asignación de Fondos a reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires”;

Que conforme el artículo 7 del Anexo I de la Resolución Nº 97-MEFGC/19 “El titular de la Unidad de
Organización receptora de los fondos aprobará los gastos, mediante Acto Administrativo, de acuerdo a la
reglamentación, siendo responsable de la oportunidad, merito y conveniencia de dichas erogaciones”;

Que por otra parte el punto 6 del Anexo IV de la Disposición Nº 27-DGCG/19 establece que dicho acto
administrativo aprobará las planillas que figuran como Modelos N° 5.a; 5.b y 5.c del Anexo X de la citada
Disposición;

Que, se deja constancia que los comprobantes N° 16 y 18 de la rendición mencionada, se refieren a
servicios prestados por profesionales y técnicos para el mantenimiento, mejora o reforma que prolonga la
vida útil y/o la productividad de los bienes;

Que, de acuerdo a los comprobantes mencionados ut supra, se efectuaron los servicios de mantenimiento
técnico de dos bicicletas pertenecientes al patrimonio de esta Comuna, las cuales resultan fundamental para
lograr una correcta ejecución en las tareas de los agentes para el control de los espacios verdes de la
misma;

Que, se deja constancia que el día 17 de diciembre se adquirió un Stand Móvil Standard para esta Comuna
mediante comprobante N° 8 y observando la calidad del producto se decidió comprar una unidad más para
prolongar la productividad de dichos bienes. Asimismo, se le solicitó al proveedor que realice una nueva
factura para el bien adquirido con posterioridad, mediante comprobante N° 9, siendo así que se
confeccionaron dos facturas con mismo día de fecha de compra;

Que en este sentido, resulta pertinente el dictado de la norma legal que posibilite lo requerido.



Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 1

RESUELVE

Artículo 1º.- Déjese sin efecto la Resolución N° 2021-2241379-GCABA-COMUNA1 y sus anexos
correspondientes.-

Artículo 2º.- Apruébase el gasto en concepto de Rendición N° 2 de la Caja Chica Común correspondiente a
la Comuna Nº 1 dependiente de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura de
Gabinete de Ministros por el monto de PESOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE
CON 00/100 CENTAVOS ($70.867,00.-) conforme al Anexo IV que contiene las planillas  “Resumen de
Comprobantes por Fecha” (IF-2021-02337183-GCABA-COMUNA1), “Resumen de Comprobantes por
Imputación” (IF-2021-02337272-GCABA-COMUNA1) según Disposición Nº 27-DGCG/19 , que como tal
forman parte integrante de la presente.

Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Comuníquese a la
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y  a la Subsecretaría de Coordinación Legal, Técnica
y Administrativa dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros y remítase para su intervención a la
Dirección General de Contaduría del Ministerio de Hacienda y Finanzas. Cumplido archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Resolución Movilidad 1° Trimestre 2021 - COMUNA1.-

 
VISTO: El Decreto Nº 491/18, las Resoluciones, Nº 97-MEFGC/19 y N° 2896-MHFGC/20, la Disposición
N ° 31-DGCG/19 y su modificatoria N ° 38-DGCG/20; el Expediente Electrónico N° 2021-04572757-
GCABA-COMUNA1, y

CONSIDERANDO:

Que por el actuado citado en el Visto tramita la aprobación del gasto en concepto de Movilidad del 1°
Trimestre del 2021 de la Comuna 1 dependiente de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión
Comunal de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en los términos del Decreto N° 491/18 y la Resolución N
°97/MEFGC/19, que aprueba el “Régimen de Asignación de Gastos de Movilidad” de reparticiones del
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y que mediante Resolución N° 2896-MHFGC/20 se fija el valor
diario máximo;

Que la Disposición N° 31-DGCG/19 en su Anexo IV “Procedimiento para la Rendición de fondos y su
Reposición”, establece que la rendición deberá acompañar el “Acto Administrativo donde conste la
aprobación de gastos firmado por el Director General de la repartición o Superior”;

Que resulta dable destacar que como Anexo de la presente se aprueba la “Planilla de Resumen Trimestral”
incorporada como Modelo N° 5 del Anexo X de la Disposición citada;

Que en este sentido, resulta pertinente el dictado de la norma legal que posibilite lo requerido.

 Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº 1 RESUELVE

Artículo 1º.- Se aprueba el gasto de PESOS SESENTA MIL CON 00/100 CENTAVOS ($ 60.000,00-) en
concepto de Gastos de Movilidad del 1º Trimestre del 2021 de la Comuna 1 dependiente de la Secretaría de
Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura de Gabinete de Ministros, juntamente con la Planilla
de Resumen Trimestral, integrante de la rendición de fondos que se propicia y que como Anexo forma
parte integrante de la presente (IF-2021-10653860-GCABA-COMUNA1); según lo establecido en la
Disposición N° 31-DGCG/19.-

Artículo 2º.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Comuníquese a la
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y a la Dirección General Técnica Administrativa y
Legal dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros y remítase para su intervención a la Dirección
General de Contaduría del Ministerio de Hacienda y Finanzas. Cumplido archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Resolución Rendición Caja Chica Común N° 1 - COMUNA1.-

 
VISTO: El Decreto Nº 491/18, las Resoluciones Nº 97-MEFGC/19, N° 171/MHFGC/20 y Disposición N°
27-DGCG/19; el Expediente Electrónico N° 2021-04551765-CGCABA-COMUNA1, y

CONSIDERANDO:

Que por el actuado citado en el Visto tramita la aprobación del gasto en concepto de Rendición N° 1 de la
Caja Chica Común de la Comuna Nº 1 dependiente de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión
Comunal de la Jefatura de Gabinete de Ministros en los términos del Decreto Nº 491/18 que aprueba el
“Régimen para la Asignación de Fondos a reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires”;

Que conforme el artículo 7 del Anexo I de la Resolución Nº 97-MEFGC/19 “El titular de la Unidad de
Organización receptora de los fondos aprobará los gastos, mediante Acto Administrativo, de acuerdo a la
reglamentación, siendo responsable de la oportunidad, merito y conveniencia de dichas erogaciones”;

Que por otra parte el punto 6 del Anexo IV de la Disposición Nº 27-DGCG/19 establece que dicho acto
administrativo aprobará las planillas que figuran como Modelos N° 5.a; 5.b y 5.c del Anexo X de la citada
Disposición;

Que en este sentido, resulta pertinente el dictado de la norma legal que posibilite lo requerido.

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 1

RESUELVE

Artículo 1º.- Apruébase el gasto en concepto de Rendición N° 1 de la Caja Chica Común correspondiente a
la Comuna Nº 1 dependiente de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura de
Gabinete de Ministros por el monto de PESOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA
CON 74/100 CENTAVOS ($75.760,74) conforme al Anexo IV que contiene las planillas  “Resumen de
Comprobantes por Fecha” (IF-2021-10831152-GCABA-COMUNA1), “Resumen de Comprobantes por
Imputación” (IF-2021-10831060-GCABA-COMUNA1) según Disposición Nº 27-DGCG/19 , que como tal
forman parte integrante de la presente.

Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Comuníquese a la
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y  a la Subsecretaría de Coordinación Legal, Técnica



y Administrativa dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros y remítase para su intervención a la
Dirección General de Contaduría del Ministerio de Hacienda y Finanzas. Cumplido archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Resolución Rendición Caja Chica Común N° 1 - COMUNA1.-

 
VISTO: El Decreto Nº 491/18, las Resoluciones Nº 97-MEFGC/19, N° 171/MHFGC/20, N° 2021-
10915948-GCABA-COMUNA1 y Disposición N° 27-DGCG/19; el Expediente Electrónico N° 2021-
04551765-CGCABA-COMUNA1, y

CONSIDERANDO:

Que por el actuado citado en el Visto tramita la aprobación del gasto en concepto de Rendición N° 1 de la
Caja Chica Común de la Comuna Nº 1 dependiente de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión
Comunal de la Jefatura de Gabinete de Ministros en los términos del Decreto Nº 491/18 que aprueba el
“Régimen para la Asignación de Fondos a reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires”;

Que conforme el artículo 7 del Anexo I de la Resolución Nº 97-MEFGC/19 “El titular de la Unidad de
Organización receptora de los fondos aprobará los gastos, mediante Acto Administrativo, de acuerdo a la
reglamentación, siendo responsable de la oportunidad, merito y conveniencia de dichas erogaciones”;

Que por otra parte el punto 6 del Anexo IV de la Disposición Nº 27-DGCG/19 establece que dicho acto
administrativo aprobará las planillas que figuran como Modelos N° 5.a; 5.b y 5.c del Anexo X de la citada
Disposición;

Que, se deja constancia que los comprobantes N° 33 y 68 de la rendición mencionada, corresponden a pago
realizados por el alquiler mensual de una cochera para la guarda de un vehículo oficial de flota de esta
Comuna N°1;

Que en este sentido, resulta pertinente el dictado de la norma legal que posibilite lo requerido.

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 1

RESUELVE

Artículo 1º.- Déjese sin efecto la Resolución N° 2021-10915948-GCABA-COMUNA1 y sus anexos
correspondientes.-

Artículo 2º.- Apruébase el gasto en concepto de Rendición N° 1 de la Caja Chica Común correspondiente a
la Comuna Nº 1 dependiente de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura de



Gabinete de Ministros por el monto de PESOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA
CON 74/100 CENTAVOS ($75.760,74) conforme al Anexo IV que contiene las planillas  “Resumen de
Comprobantes por Fecha” (IF-2021-10831152-GCABA-COMUNA1), “Resumen de Comprobantes por
Imputación” (IF-2021-10831060-GCABA-COMUNA1) según Disposición Nº 27-DGCG/19 , que como tal
forman parte integrante de la presente.

Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Comuníquese a la
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y  a la Subsecretaría de Coordinación Legal, Técnica
y Administrativa dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros y remítase para su intervención a la
Dirección General de Contaduría del Ministerio de Hacienda y Finanzas. Cumplido archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Resolución Rendición Caja Chica Común N° 1 - COMUNA1.-

 
VISTO: El Decreto Nº 491/18, las Resoluciones Nº 97-MEFGC/19, N° 228/MHFGC/21, N° 2021-
10915948-GCABA-COMUNA1, N° 2021-10917735-COMUNA1 y Disposición N° 27-DGCG/19; el
Expediente Electrónico N° 2021-04551765-CGCABA-COMUNA1, y

CONSIDERANDO:

Que por el actuado citado en el Visto tramita la aprobación del gasto en concepto de Rendición N° 1 de la
Caja Chica Común de la Comuna Nº 1 dependiente de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión
Comunal de la Jefatura de Gabinete de Ministros en los términos del Decreto Nº 491/18 que aprueba el
“Régimen para la Asignación de Fondos a reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires”;

Que conforme el artículo 7 del Anexo I de la Resolución Nº 97-MEFGC/19 “El titular de la Unidad de
Organización receptora de los fondos aprobará los gastos, mediante Acto Administrativo, de acuerdo a la
reglamentación, siendo responsable de la oportunidad, merito y conveniencia de dichas erogaciones”;

Que por otra parte el punto 6 del Anexo IV de la Disposición Nº 27-DGCG/19 establece que dicho acto
administrativo aprobará las planillas que figuran como Modelos N° 5.a; 5.b y 5.c del Anexo X de la citada
Disposición;

Que, se deja constancia que los comprobantes N° 32, 66 y 69 de la rendición mencionada, corresponden a
pago realizados por el alquiler mensual de una cochera para la guarda de vehículos oficiales de flota de esta
Comuna N°1;

Que en este sentido, resulta pertinente el dictado de la norma legal que posibilite lo requerido.

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 1

RESUELVE

Artículo 1º.- Déjese sin efecto la Resolución N° 2021-10915948-GCABA-COMUNA1, N° 2021-
10917735-COMUNA1 y sus anexos correspondientes.-

Artículo 2º.- Apruébase el gasto en concepto de Rendición N° 1 de la Caja Chica Común correspondiente a
la Comuna Nº 1 dependiente de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura de



Gabinete de Ministros por el monto de PESOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO
CON 33/100 CENTAVOS ($91.418,33) conforme al Anexo IV que contiene las planillas  “Resumen de
Comprobantes por Fecha” (IF-2021-11436131-GCABA-COMUNA1), “Resumen de Comprobantes por
Imputación” (IF-2021-11435923-GCABA-COMUNA1) según Disposición Nº 27-DGCG/19 , que como tal
forman parte integrante de la presente.

Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Comuníquese a la
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y  a la Subsecretaría de Coordinación Legal, Técnica
y Administrativa dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros y remítase para su intervención a la
Dirección General de Contaduría del Ministerio de Hacienda y Finanzas. Cumplido archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE Nº 2021-18001502-GCABA-COMUNA1. S/Aprueba compensación de créditos
presupuestarios

 
VISTO: El Decreto Nº 484/20, y el Expediente Nº 2021-18001502-GCABA-COMUNA1, y

CONSIDERANDO:

Que, por la citada actuación, tramita una modificación presupuestaria entre partidas de la Comuna N° 1 de
la Ciudad;

Que dicha modificación se fundamenta en la necesidad de readecuar distintas partidas para la optimización
de la ejecución presupuestaria del ejercicio en curso y el normal desarrollo de las actividades;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 484/2020 que aprueba las Normas Anuales
de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la Administración del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio Fiscal 2021;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N°1

RESUELVE

Artículo 1º.- Apruébase la compensación de créditos, obrante en el Anexo de “Modificaciones y
Compensaciones Presupuestarias” (IF-2021-18049801-GCABA-COMUNA1), que a todos sus efectos
forma parte integrante de la presente.

Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su conocimiento y
demás efectos pase a la Subsecretaría de Coordinación Legal, Técnica y Administrativa de la Jefatura de
Gabinete de Ministros y a la Dirección General de la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto del
Ministerio de Hacienda y Finanzas. Cumplido archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Resolución Rendición Caja Chica Común N° 2 - COMUNA1.-

 
VISTO: El Decreto Nº 491/18, las Resoluciones Nº 97-MEFGC/19, N° 228/MHFGC/21, Disposición N°
27-DGCG/19; el Expediente Electrónico N° 2021-04551765-CGCABA-COMUNA1, y

CONSIDERANDO:

Que por el actuado citado en el Visto tramita la aprobación del gasto en concepto de Rendición N° 2 de la
Caja Chica Común de la Comuna Nº 1 dependiente de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión
Comunal de la Jefatura de Gabinete de Ministros en los términos del Decreto Nº 491/18 que aprueba el
“Régimen para la Asignación de Fondos a reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires”;

Que conforme el artículo 7 del Anexo I de la Resolución Nº 97-MEFGC/19 “El titular de la Unidad de
Organización receptora de los fondos aprobará los gastos, mediante Acto Administrativo, de acuerdo a la
reglamentación, siendo responsable de la oportunidad, merito y conveniencia de dichas erogaciones”;

Que por otra parte el punto 6 del Anexo IV de la Disposición Nº 27-DGCG/19 establece que dicho acto
administrativo aprobará las planillas que figuran como Modelos N° 5.a; 5.b y 5.c del Anexo X de la citada
Disposición;

Que se deja constancia que los comprobantes N° 21 y 56 de la rendición mencionada, corresponden a pago
realizados por el alquiler mensual de una cochera para la guarda de vehículos oficiales de flota de esta
Comuna N°1;

Que en este sentido, resulta pertinente el dictado de la norma legal que posibilite lo requerido.

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 1

RESUELVE:

Artículo 1º.- Apruébase el gasto en concepto de Rendición N° 2 de la Caja Chica Común correspondiente a
la Comuna Nº 1 dependiente de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura de
Gabinete de Ministros por el monto de PESOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS UNO CON
53/100 CENTAVOS ($99.701,53) conforme al Anexo IV que contiene las planillas  “Resumen de
Comprobantes por Fecha” (IF-2021-18287375-GCABA-COMUNA1), “Resumen de Comprobantes por
Imputación” (IF-2021-18287060-GCABA-COMUNA1) según Disposición Nº 27-DGCG/19 , que como tal



forman parte integrante de la presente.

Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Comuníquese a la
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y  a la Subsecretaría de Coordinación Legal, Técnica
y Administrativa dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros y remítase para su intervención a la
Dirección General de Contaduría del Ministerio de Hacienda y Finanzas. Cumplido archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE Nº 2021-18305141-GCABA-COMUNA1. S/Aprueba compensación de créditos
presupuestarios.-

 
VISTO: El Decreto Nº 484/20, y el Expediente Nº 2021-18305141-GCABA-COMUNA1, y

CONSIDERANDO:

Que, por la citada actuación, tramita una modificación presupuestaria entre partidas de la Comuna N° 1 de
la Ciudad;

Que dicha modificación se fundamenta en la necesidad de readecuar distintas partidas para la optimización
de la ejecución presupuestaria del ejercicio en curso y el normal desarrollo de las actividades;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 484/2020 que aprueba las Normas Anuales
de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la Administración del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio Fiscal 2021;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N°1

RESUELVE:

Artículo 1º.- Apruébase la compensación de créditos, obrante en el Anexo de “Modificaciones y
Compensaciones Presupuestarias” (IF-2021-18433056-GCABA-COMUNA1), que a todos sus efectos
forma parte integrante de la presente.

Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su conocimiento y
demás efectos pase a la Subsecretaría de Coordinación Legal, Técnica y Administrativa de la Jefatura de
Gabinete de Ministros y a la Dirección General de la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto del
Ministerio de Hacienda y Finanzas. Cumplido archívese.



Digitally signed by Lucas Horacio Portela Lacanette
Date: 2021.06.18 12:17:16 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2021.06.18 12:17:20 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Resolución Rendición Caja Chica Común N° 2 - COMUNA1.-

 
VISTO: El Decreto Nº 491/18, las Resoluciones Nº 97-MEFGC/19, N° 228/MHFGC/21, N° 2021-
18298785-GCABA-COMUNA1, Disposición N° 27-DGCG/19; el Expediente Electrónico N° 2021-
04551765-CGCABA-COMUNA1, y

CONSIDERANDO:

Que por el actuado citado en el Visto tramita la aprobación del gasto en concepto de Rendición N° 2 de la
Caja Chica Común de la Comuna Nº 1 dependiente de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión
Comunal de la Jefatura de Gabinete de Ministros en los términos del Decreto Nº 491/18 que aprueba el
“Régimen para la Asignación de Fondos a reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires”;

Que conforme el artículo 7 del Anexo I de la Resolución Nº 97-MEFGC/19 “El titular de la Unidad de
Organización receptora de los fondos aprobará los gastos, mediante Acto Administrativo, de acuerdo a la
reglamentación, siendo responsable de la oportunidad, merito y conveniencia de dichas erogaciones”;

Que por otra parte el punto 6 del Anexo IV de la Disposición Nº 27-DGCG/19 establece que dicho acto
administrativo aprobará las planillas que figuran como Modelos N° 5.a; 5.b y 5.c del Anexo X de la citada
Disposición;

Que en este sentido, resulta pertinente el dictado de la norma legal que posibilite lo requerido.

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 1

RESUELVE:

Artículo 1º.- Déjese sin efecto la Resolución N° 2021-18298785-GCABA-COMUNA1 y sus anexos
correspondientes.-

Artículo 2º.- Apruébase el gasto en concepto de Rendición N° 2 de la Caja Chica Común correspondiente a
la Comuna Nº 1 dependiente de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura de
Gabinete de Ministros por el monto de PESOS NOVENTA MIL QUINIENTOS DOS CON 53/100
CENTAVOS ($90.502,53) conforme al Anexo IV que contiene las planillas  “Resumen de Comprobantes
por Fecha” (IF-2021-18960769-GCABA-COMUNA1), “Resumen de Comprobantes por Imputación” (IF-
2021-18960665-GCABA-COMUNA1) según Disposición Nº 27-DGCG/19 , que como tal forman parte



integrante de la presente.

Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Comuníquese a la
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y  a la Subsecretaría de Coordinación Legal, Técnica
y Administrativa dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros y remítase para su intervención a la
Dirección General de Contaduría del Ministerio de Hacienda y Finanzas. Cumplido archívese.
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